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bl'C el pal'tir;lllar, lit Corte cOllllcnó a Silva, e,J!IlO reo 
ausente, i c.on semi·plena prueba, e(JIl1O es tIe lei, a la 
pena ,le 111l1erte. 

»EI señor Silva ocnrrió en el aeto al Consejo tIc Es 
tallo, que lo imlu!tó ,le toda PPllfl, como consta ,le! 
acner,lo celebrado en 11 de junio de 1870, que dice 
como sigue: 

«-Por siete votos contra uno, se conmutó la pena 
de m \lorte il11 puesta al reo de homicidio (IOll Félix 
Amador Silva. El seflol' Covarl'llbias es puso que su 
voto llegativo era por no considerar ,lefinitiva la S8ll· 
telleia pronuncia,],\ contra ,1 icho reo-». 

»En el sellO tI.,] COllsejo de Estado, uno de sus 
miembros fulÍ ,le opi1ii')1l '1\18 la acc;Íóll ele Silva me· 
recía premio en \'e" tle eastigo. 

»ldglÍn tiempo despuó~ el SCllallo aprobó por unani. 
midad el sin'\lÍcnte proycdo de acul'nlu: 

«-El S~HHlo, en u'so de la :üri\.mción que le con' 
fiere el inci'3o linal (le! al'tklllo 11 ,le la Constitución, 
rehabilita a (Ion Félix All1flllol' Silva l'll los d()rechos 
de cilHladan{a, 'lue hal){a penlido por sentOllcia do la 
Exceluntisima Corte Snprcll1!l, fedta 4 <lo mayo de 
1870--». 

» Para la mas completa vindicación elel comawl:mte 
Rilva referiré un hecho que conoccn [l(lrSOnas conoci
ebs para elllOl1ol'ahle Diputado ¡Jor l\Taipo: 

» Hable\ tenido lugar (m Santiago una falsificaci'Jll do 
billetes cIel Danco :Nacional, i el preside!ü() de l;st(l, 
para perocgnil' al falsificador con la mayor r!licaria, !lO 
se confió solo en la policía de la cupital, 8lr!O que, pOI' 

inclicaci()ll del que habla. 11ech:\ a don Joa'luíll Uiaz 
Bl'soaln, se llallló al señor Sil va [mm I'OCOlllcllllarlo la 
dilijellcia. Poco dias desl'u~s regresaba ó8te con el 
falsificlHlor, al que había aprehellrlido ell las [lro\'in. 
cias ,le! Rm·. 

»Q\wricllIlo el pl'osi,lonte elel nanco recompensar el 
servicio eon liIJeralicla(l, puso ntil pesos a ,lisposición 
<lel SllllOl' Sil va, los q uc rehusó con moclestia i llcsin· 
tcn)s. 

»Nolll]¡rado ,lcspl\(\s COIll:\mJante ,le la policía rnral 
<le CuriCI!, por el voto lln<lnimo tic los mayores con· 
trilJllyentes ,le] (lcp:utamento, ha eorrrspoJl(lido de· 
bi,lamcllte a la confianza 'Iue ell él se ,lepusitaba. Los 
eampos de la provincia <le C\ll'ie,'" p],lg,Hlo" antes de 
malhechores, g07,~n hoi de tmli'lnili(!a,l !Iwdiantc a 
los dos velos i (~olll]letellcia ,Id seilOr Sill'a, eOlllo co
manrhlltc de ln [)(Jlicía rmal». 

Esto basta p:\1'a manif"ot:lr <j\1('. «(J1wl [ll'csi,lario, 
aqncl hOlllici,la, a'llld cun,lcn:1l1o a ll)m~l'te, es un 
lwmlm, hOIl1':\do. 

El suüo!' 1j'abres.- Despu()s de cowlcnallo a 
InU(:rte. 

El srfl,lr Vm'{!ftiYt (Pmsidente).-Se levanta la 

R. SILVA Cnuz, 
Re(laetor. 

Sesión II." ordinaria en 4 de julio de 1888 
PI{ESJDL)¡CL\ DEL SE~OR VERGAR:\. DO~; J. IG~ACIO 

SUMAIlIO 

Se. lec i n,jll'llclJ:t el acta <le 1" seSll,n antel'iOI'.-Cllcntc,.
Se {lroccdc "' lit elección de l'J'csichnte i yice,Presitlente 

del Sena'.lo i resultan electos los mismos señores Senado· 
res que rlesempeñltban esos puestos.-Pasando a la orden 
del di a, continúa el debate pendiente i hace uso de la 
lnlabra el seilor ilIinistro de Jnsticia.--Cerrado el deba· 
te, se procede a votar en jeneral el proyecto de acuerdo 
de It, Comisión relativo a las elecciones de Talca.-Se 
ltprueha por unanimidad, absteniéndose de votar los se· 
llOres Fahres c Irarrázaval.-En la misma forma se 
ltprueblt cn pltrticulltr.-Se fija la tahla para la próxima. 
sesión.-A indicación del señor Lastltrria (Ministro de 
Rebciones Esteriores) quealt en primer lugar el proyec
to sobre creltción de la provincia de Antofagast<t.-Se 
lel'alÜa la sesión. 

Asistieron los señores: 

Alaunat~, Lui. 
Altltmirano, Eulojio 
Blthmwcda, José Vicente 
Baquedano, Mm1Uel 
Besa, José 
Cuevlts, Eduardo 
Encina, José Manuel 
Fabres, José Clemente 
Gltudarillas, Pedro N. 
Hunceus, Jorje 
Irarl'ázaval, Maunel J. 
Izquierdo, Vicente 
Mal'coleta, Pedro N. 
l\Iatte, Augusto 
i\ OVO:!, tJ o\~ino 
Pet'eil'[L, I .. uis 

Ro<lríguez Rozas, Joaquín 
Rotlríguez Velasco, L. 
Itosas Mendiburu, Ramón 
Sa,wetlra, Cornelio 
Súnchez Fontecilla, Mariano 
Valtlés, Cltrlos 
V ltltlerm1l1lt, Adolfo 
Yergltl'a Albltno, A. 

i los señores Ministros del 
Interior, de ltelaciones Es· 
teriores i Culto, de Justi
cia e Instrucción Ptihliclt, 
de Hltcienda, de Guerra 
Marina i de Industria 
Ohms púhlicas. 

Se 1<,yó i fué aprobada el acta de la sesión anterior' 

Se elió cuenta: 

l." ]Jlll siguiellte mensaje de S. K el Presidente 
de la RClll'l1Jlic;a: 

1. - -«Conduclaclanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

COllsiclcro quc el sueldo elo 6,000 pesos anuales 
flsigll:Hlo al promotor fiseal cn lo civil i criminal de 
T,u'apadl por la loi de 15 de noviembre de 188.!, es 
reducülo, si se atiende a la consiLlemble labor que 
este elllpleado tlCllll a su cargo, a la importancia de 
los asuntos en que intervielle, i principalmente a las 
cCll1dicion8s (le vida difíeilcs i Ollcrosas en la c:iudad 
de Iquiqu8, lugar ,le rCRidencia del promotor fiscal. 

Por otra parte, en la escala de los sueldos d'l los 
empleados del ol'llcn ju(licial, el p¡'omotor fiscal de 
Tarapacá aparece con Ull suel,lo relativamente menor 
que el de los fUllcionarios de igual clase de las pro
vincias anstrales de la República. 

lIai que agregnr toda vía qne al promotor fiscal de 
Tarapad\ le esL'l prohibido el ejercic;io de la profesióll 
,le a hogaclo, en virtud ele lo dispuesto en el artículo 
4_. 0 ,le 1:\ leí citada. 

Por las ennsicl\'racioncs anteriores, oÍtlo el Consejo 
(le Estallo, tc~llgo e! honor de proponeros el siguiente 

PROYEOTO DE LEI: 

.trt. l.0 Elt',vase a 8,000 ]losos anuales el sueklo 
asignado al promotor fiscal en lo civil i criminal ,le 
Tara padl ]l')!' la l\)i ele Hí de novielll brc de 1884. 

.\d. :l," I'am los nf"etos (le la jnbilación de este 
('mill",,,l,,, " .. 11l'nc('.!ur<Í conforme a lo prescrito en el 
nl'lLnlo G.) (!u la lui <1(\ 11 ,1" ell('l'() d" 1883, tomán
rluS(~ (Ji! cuenta ,;()lo la 1':\l1tida,l de 5,000 pesos del 
sueldo (pto le flcnenla 1:\ ]ll'ese!lte lui. 
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Santiago, 30 de junio de 1888.-J. M. BALMACE
DA.-l< Puga BO/'Jle». 

l'am fabla. 

II.-«Uonciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

La cantidad de dos mil trescientos setenta i ocho 
pesar seseuta i cinco crntavos que queda por invertir 
se de la de treinta mil pesos que cOllsigna para gastos 
estraonlinarios de instrueción el ítem 1.0 de la parti
da 23 del presupuesto de Instfll~¡;ióll Públiea, no al
canza a ~atisfacer las necesidades del ramo por lo que 
resta del presente al1o. 

Desde luego, es necesario pagar el mobiliario que 
se encargará a Europ>t para la bihlioteca ele ámhas sec
ciones del Instituto Nacional; conce(ler la eanti(1ad 
de mil pesos para la cIaRe (le (!llúniea de la Sección 
Uni vcrsital'ia, i hacer otros gastos indispensables que 
exijen un suplGluent,) de vcinte lllil pesos al ítem in
dicado. 

No basta tampoco para cuhrir el gasto de diez mil 
reSlllas de papel que ,e eneargal'tÍn a Europa para el 
uso ele las escuelas 11líblicaR, i el ele otros ütiles de 
instrucción prillwria, la cantidad de veinticinco mil 
cuatrocicntos cuarenta i un pesos noventa i tres een
tavos qne, según el (letalle adj unto, queda en el ít(~lll 
5 de la misma partida del iwlieaelo presupnpsto. tle 
necesita con este objeto la cantidau de quince mil 
pesos. 

Tambiún se ha agotado la cantidad de doce mil pe
sos que consigna el ítem 12 (le la misma partida pant 
trasportes i fletes. El movimiento (le ülll pleatlos de 
instrucción primaria i de material escolar ha exiji(lo 
la inveJsi6n tIe esa suma en el tiempo tmsGurrido del 
presente año, i no podró, atellLler8e al survieio sin un 
suplemento de diez mil pesos a esto ítem. 

Ei'tas cantidades se dc(lllcil'ún de r~lltrls jenerales 
de la nación. 

En yirtllll de estas eonsideraeiollcs, oúlo el Conse 
jo de Estarlo, tellgtl la honra de proponer a vuestra 
deliberación el siguiente 

PROYECTO !lE LE!: 

Artíeulo llllico_-Conc('"lense los siuuicmtos suple. 
mentas a los ítem <¡!le se ei'pre:-:an (lo la pal tilla 23 
elel presupuesto ele 1 nstruccitÍlI Pública: 

Al it.~lIl l. 0_ Para gastos estraol'Cl inarios de Ins
trucción Pública, veillte mil lWsos; 

Al ítem 5. o-Para lJ\lblieaeión de testas i c~mpm 
de útiles de I1l5t.rucción Prinwria, qmnce mil pesos; 

Al ítem 12.-l'ara tr1fportes i fletCls, diez lllil pesos. 
Santiago, 28 de junio de 1888.-J . .:\I. nAL~[ACEDA. 

-F. Puga Borne». 

«Salltiago, 2 de julio de 1888.-Devuelvo a V. E., 
apruhado sin 1l10difieación, el proyecto acol'llado por 
el Honorahle Senado, que considera, para los efectos 
de la lei (le diciembre de 1881, a los asignatarios for
zosos del sarjento mayor don Ramón Dardiguac co· 
mo si éste hubiera muerto en el empleo do teniente 
coronel. 

Dios guarde a V. K-RAMÓN BARROS Luco.-M. 
R. Lira, Secretario». 

Al EjewtilJo. 

«Santiago, 2 de julio do 1888.-Con motivo de la 
solieitud i antecedentes que tengo el honor de acom
pañar a V. K, esta Honorable Cámara ha aprobado el 
siguiente . 

PROYECTO DE LE!: 

Articl1lo lll1ico.-Concétlese, por gracia, al teniente 
de (~jól'cito tlon J osé de las .x ieves Venegas, para los 
efe dos de su retiro. el ti bono de dos al10s seis meses 
doce di as fjl1e sirvió CO'lIO soltlftLlo en la estinguida 
Brigada de .T clldallncs tIe Rantiago. 

Dios g1l:lnle a V. E.-RA)[ON BARROS Luco.-M· 
R. Lira, Secretario». 

Para labia. 
~.o De una solicit1ld rIel coronel don Luis Solo de 

Zal,lívar, en la que pille abono de servicios, o en sub
sidio se le rehabilite para poder optar a los beneficios 
do la lei de 22 de diciembre de 188l. 

A la Comisión 1"espectíva. 
]~l señor Yergm'((, (Presidente).-Antes de pa

sftr a la orden del dia, corresponde elt'jir Presidente 
i vice-Presidente ele la Cámara. 

Recojida la votación, el 1"e.~ultarlo dd ésemtínío, 
sil!1ldo ;23 el nlÍmero de votantes, fué el 8i[Jltiente: 

PARA PRESlDENTffi 

Por el señor Santa :María clon Domingo ..... 17 votos 
En blanco......... ... ................... ... ... ... 6 " 

Total............................ 23 votos 

PARA nCE-PRESlDENTE 

Por el RellOr Yergara clnn ,J osú Ignacio ...... 15 
" " " Yal(!erramrt (Ion Adolfo........ 1 
" " " Zaüartu don, \ níbal.. ____ ... _ .. . 

En hIaneo _ ......... _ .. _. _ ........... ____ .... _ ... . 
1 
6 

votos 
voto 

" votos 

Total.. ......................... 23 votos 

El sel10r Verflll1'((, (Presiuente).-Querlan, en 
eOllsecuencia, elejillos los micmbros actuales de la 
Mesa. 

Para fabla. 
2. o De IOi! :o;iguien tes 

putados: 

Pasando a la orden del di a, puede continuar ha
oficios de la Cámara de Di- cicnuo uso de la palabra el señor Ministro de J uso 

«Santiago, 2 de julio de 1888.-Esta HOllorahle 
Có,mara ha tenirlo a bien apmbar, en los mismos tér
minos en que lo hizo el HOl!orable Senado, el proyec
to que concede, por I1l1a sola vez, la ~llIl1a de dos mil 
pesos al ciudadano chino (Ion Quintín Quintana. 

tici:l. 
El sellOr Pl.trla Borne (Ministro de Justicia). 

._- Al terminar la sesión pasada, me ocupaba, señor 
Prcsi(lente, en hacer una esposición de los vicios que 
afectan nuestras prácticas electorales. 

Habút illdi~ado aquellos de que adolece la consti
tución de las juntas de mayores contribuyentes, los Devuelvo los :mtec~(lelltes. 

Dios guarde a V. K-RAMÓN 
R. Lira, Secretario», 

A~ ¡,;jecutivo. 

J3Almo::; LUCO.---¡Vf.[ cuales consisten en la pretensión de hacer figurar en 
ell08 a persolllls a quienes la lei no le~ da tal derecho, 
pretensión que se ha u'atado do imponer, ya por me
dio dll eontribuclolltl! Bupucetnl!, qUII (,l~ lB fa.lsifioa-

I 
I 

\ 
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ción de mayores contribuyentes, ya estorbando violen- do ~!ue tenga la mayoría en las mesas tiene aseguraJa 
tamente la asistencia de los mayores contribuyentes la mayoría en el escrutinio. 
a la junta, que es la. secuestración. La Galiflcación de personas inhábiles es otro (le los 

La su~titución de una persona por otra, tambión es ah usos corrientes en nuestras prAd,icas electoraleH. 
fraude que se ha ensayado: el año de 1887, por ejelll- l{(Jconozco qlle este es un abuso arraigado en todos 
pI o, se ¡¡robó claramente en la Cámara de Diputados lo~ partidos, tanto en el de Sus SeflOl'Ías como en (,1 
que el partido conserv[ulor de Santiago pretendió ha- mio; pero dudo que sean los gobicl'IIos SUR in ventores, 
cer incluír en la lista de mayores contribuyentes a i du<l,) que algún Presjjcnte de la República sea quien 
una persona qae ni siquiera (?staba calificada, valién- lo ha aconsejado. 
dose, al efecto, de la identillad de II01110re8. El uno Recordaré, a este propó3ito, Ull heclw que ci año 
se llamaba Eduardo Bustamante Carrai'co i el otro último tnvc ocasión de manifestar a la Cámara de 
Eduardo Bustamante Cárpena; el uno estaba calificado, Diputados, i lo re¡¡ito porque fuó un hecho que 'ni 
pero no era mayor contrihuyente; el otro era mayor siquiera se trató de escusar por los que eran sus au
contribuyente, pero no esta ha calificado; costó no poco tores. 
trabajo al (Jirectorio del partido liberal desenredar la En manos lle to(los los ajen tes electorales del I'ar
madeja que con estos dos nomhres habían enredado. tido liberal se veía siempre un cuallernito impreso 

Quien cayó en tan inescusahle error, fué un llO110- eOIl una larga lista de lIombres; entre (\stos figurahan 
rabie Di~)Utado conservador. los apellidos mas distinguidos de Sautiago; figuraba 

Supongo que los hunorables Senadores por Tajea alli lo 'lue se llallla la juventud dorada de la capital. 
i Santiago no pretenderán que el Presi,lente _ de la 1 bien: iPor (lUÓ estaban allí juuto.';? Porque eran 
R.~pública fué el el instigador de esta tentativa de Ilos jóvenes <.:onservadores que en las eleccionils prece
falsificación. dentes ~e habían ealifieado sin tener la edad debidaj 

La coleda de calrficacioncs, quc ciertos ajentes llegalJ,1 a tanto el abuso, quc funcionó en el 87 corno 
electorales reunen en enormes cantitlades, c~ otro lllal vocal de mesa designado por el parti(Jo conservallor 
procedimiento a que recurren todo"! los partidos; qui. persona que, aun después de estar tles añ03 calificados, 
zás hui pocos que miren como punible este acto; l-ero no había elltcrmlo aun la edad. 
lo cierto es que ticne mudw de pernicioso, pues des- Esta es la observancia i el respeto ele la lei Jel in-
naturaliza cOlllllletalll811te el carúctcr que la Constitn- I 1 ' 1 1 1 macu ae o partll o que c ama por a pureza elcl'toralj 
ción ha querido dar <t la calificación; en efecto, la co- esta es Lt eUf'eñanza cívica que da a los jóvenes llama-
lecta imnorta primero la adfluisición irreo"ular eld do- 1 ¡ 1 1 ·1 1 -

t' 1 ( os a ser ca lLlza (e lJilrtll o: e pnlller paso (¡ue a sus 
cUIl1ento, 1)01' compra o por violoncia, i despues Sil 1 1 I - 1 -

!c 10m lres es aconseja o es p(~rnllte dar en la vida po-
probahle empleo por otra persona qlle el verdadero Iític,t es una abierta e indisculpable infraceión (le la 
dueño. lei. 

Aq uello de calificarse un hOIll bre varias veces, de 
votar una persona con califbación aj ella, talll bien es 
pecado en que se inculTe con el corazon lijero. 

Hemos oído en el presente Jellllte acusar al partido 
liberal de haber planteado el sist(~ma ,lelllalllamiento 
por lista que se hace en las mesas calificadoras i en 
las mesas receptoras, sistema q uc tiende a asegl1l'ar el 
voto o la inscripción de los amigos a la vez qne a es
torbar el acceso de los encmigos a la !llesa; vi GUl'cra
ble es el procedimiento; pero, ¿por qué se atrilJllye su 
patel'lli.la.l al parti(lo liberal, cuando esta es Ulla arti· 
mafia tan vieja como las eleeeiones \In Chile? 

Otro frande, d lllas grave de to<llJ~, quiúc, es el (le 
la falsificación de las actas de escrLltinio. U se anota 
en el acta un uOIlllJre distinto del que aparece en el 
voto sacado de la urlLa, o, lo que es ya el colmo, se 
deja el acta en blanco para que la llene el director de 
la elección. El honorable SeflOl' Senador por Santiago 
nos ha citado un ejemplo lle cle.;ciolles en que se ha
bía recurrido a este último procedimiento por el par
tido conservador aliado eon una fracción del partido 
liberal; el honorahle señor Senador nos rnallifest() que, 
a pesar de la eondenación de Su Señoría, se l!allí" lIe
vallo a cabo esta fal"ificación. 

El señor If'aln'cs.-"':{o conocí el hecho, señor 
:M:inistro, en ese momento sino despuós de mucho 
tiempo. 

El ~eñor Pt.tgf." Bm'¡w (Ministro de Justicia). 
~Creí haher entendido que se había llevallo a cabo 
a pesar de la reprobación de Su Señoría. 

Todos estos fraudes últimamente iJ1(licados, son los 
que motivan aquclla idea tan jeneral de que el parti-

Tras esta brrve enunciación de los "icios que n(Fle
jan a nuestra organización elLctoral, se comprcncler¡'L 
qlle ei partido conservador es nn tanto impnl<lente al 
oh'idar a(lue! consejo que da el refrún a los que tie
nen lle vidrio su tl'ja(lo. 

También es a este partido al (lile le sienta mas 
bien a(lllello del 8seándalo farisaico (¡ne 1I0S atribuía 
el honorahle sellor Fabrl'~: a]!ar~an d Illosquito i :;e 
tragan el camello. 

Llegamos, pues, a la cIJ1IclusilJn (le (lue nuestrus 
lJarLi,lo,.; pul{tlcus ,ulolecrm en sus li:íbitos electorales 
üe viciool Illui jcneralizados i Illui yitu]!eraldes. 

Pero paSLóllllJo a lmscar el ven]a(luro orijl:ll .. le todos 
estos vicios electorales. 

El reei(le, a mi juicio, en el estarlo social, estallo en 
el cual influyen particulal'luentc dus elementos: la i". 
norancia que reina todavía entre el pueblo i lOH res~. 
bios que quedan todavía de los hábitos introducid,>", 
en nuestra nüa política por los pelucones, o sea por 
los antiguus conservaclores de Chile. 

La ignorancia 1'11 quc vive nuestro llllcblo, es al<ro 
que entristece, <':OIllO entri8tece talll bión el Yer q ne ~o 
toclos los hOl1l hres ilustnlilos que hai en la J{elHí blil'a 
se prefleupall ,le colta situación. Mas lle lo,; (loo terc:ios 
(1<; los habitantes de Chile cstán dl'sp¡,oyiottls de los 
1'lHlimuntos ,le la instrucción primaria; lLlilS de los 
dos tercios de los chilenos no salJen leer; escribir: no 
tienen, en consecuencia, la menor idea ele lo que es 
la organización de la Reptlbli(~a, (le lo Cjue es d dere
CllO, de lo que es la ciUlladanía, de lo que son los par
tidos, de lo que son los candidato:;;. 
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N uostl'll población está todavla en su mayor parte d",lical' 1ft vi{la con paz i con confianza al trabajo; se 
en estado de semi-barbarie. descansa en Lt certidumbre ¡Jo uu:\ dirección pollUca 

ir se quiere así Illas concieneia, mas respeto, mas pnl<kntu i 1ll0l1erada, clll'llliC;':¡ en grado igual de las 
corrección en los actos electorales? ]'(~acciolles tilllOratas i ele las evolucionos temerarias. 

Los atrupellos de la libertad i el derecho de los En una palabra, qnien quiera qne consulte desapa-
electores, los vicios, abusos, framllJs, corrnptclas clee· sionadamentc el sentimiento popular en toda la Rc
torales de toda clase fueron orijinariamente produeidos pública comprobad, esta venlad: roina una opinión 
por los pelucones. universal de que Je vive bajo un buen gobiel'llo. 

Estos, por la violencia de la autoridad i por la es, I Bi se consulta la opillión de los paises estranjeros 
pecie do esclavitud enjendralla i mantenÍlla por el que nos prestan atención, se rom prenderá que se tic
inquilinaje, habían desarrollado a,lministraciones oli· 118 a nuestro gobierno en un conoepto propio para 
gárquicas. enorgullecel'l1os. 

El partido liberal i las a,lministracionE's liherales Como cOllsecnencia lle este sentimiento que reina 
no han hecho otra cosa fIne ir corrijiewlo por la pro· en el país, de 'Iue se vive hajo la influencia ele uu / 
pagación llloesante lle la instl'Uccir)n púhliea i por las gollierno honrado, tolerante, respetuoso, bien inteu· 
reformas legales i constitucionales, todos afluellos vi· eiOlJado, suceelc en la práetica que, dentro de cada 
cios. Por mas que se diga lo oontrario, esta obra de puelJlo, los homhre~ que (lirijen la opinión pública o 
depuración ha sido progresiva, hasta dar por resultado gozan lle algún ascendiente en el veciIlllario, tan 
las últimas elecciolles, que son las mas legales i co- pronto como se acercan las épocas eloctorales, cuidan 
rrectas que ha tenido la República. anto torIo ele aproximarse a los hombres quo tienen a 

Pasomos a estU(liar lo 'pe en el dia se conoce oon su cargo la direo{]ión dnl partillo dominanto para ofre
elllombre de la intervención elel Ejecutivo en el acto cel'les su cooperación, i a los hombres que tienen a su 
electoral. cargo la autoridad, para manifestarles su adhesión. 

¡Qué es lo quo motiva la creencia de qne existe una Este es un hecho que nadie He atrevera a negar, i es 
intervención del Ejeeutivo en virtlHI <1e la cual la un hecho que ticlle un inmenso significado para los 
elec3ión de cada representante eq ui vale a un Iltllll bra· que estLHIíen nuestra organización política. 
miento espedido por el Preside\lte de la República? Ejelllplo que apoya llli aserto es aquel ti que los 

iQuó es lo que da razón a esa oreollcia? referí poco há, a ~aber: la pruporción en que me 
Quú1-La aelhesión de los pnelJlos a la adll1inistra- partillos de oposición i tIe gobierno qnedaron repre. 

ción. sontados on las juntas ejecutivas. Estos cuerpos que 
Los propósitos de los hOlnhrrs que han forl1l<1,lo son, puede decirse, ulla l'lIlallación espontánea i jenui

nuestras administraciones liberales, son el rdl{~.io fiel na de la opinión, ofrecen ulla pl'lleba patente de la 
do los propósitos de la illll1enSc\ lllayoría de los chile· superiOl'iüad nUlllérica del partido que apoya a la ¡\lI
nos; las ideas de gohierno que aquéllos abrigan S:\- Illinistración: este parti(lo tnVG d alío 84c mayoría en 
tisfacen plenamcnte las aspiraciones de éstos; los jJrin. fí4 I"obro 60 juntas ejecutivas; el alío 87 tuvo lllayo
cipios políticos que alientan a los gohcl'Ilantus do Cilio da cn 67 sobre 71. 
le se han idontilici\,lo con lus do la naeión. I cU'ill<lo Ull go1Jicl'llJ cuenta con esta adhesión easi 

Todas la~ milnifestaeiollt'S ostensilJles ,.lc mila C(J- unánime ,Id pu'~'blo, ¿para <[ué hallta do ah usa\' de su 
l11unión perfecta ele [lro[llÍsit<>f; 'IUU existc cutre el [lo,lcr iulc\'viuiellLlo'! 
Gohielllo i el pueblo, po lu ([UD su interprela ,:0Ul{) illl' 

Vuelvo a lJl'l)~unta\': posición de la volnlltad (le "'Iul'l a éste. ~ 
La espresión espontánea (le la voluntad del pueblo Cuando tiene la unanimidad dc las juntas en la 

tiene forzosamente 'In" revelarsc coufuncli<1a absoluta· mitad de los dopartamentos, cuando tiene la lllaYOrla 
mente con los deseo.'> ,le los gol)(~I'll¡llltC8, si es que de las juntas en Gl90 por ciento do los ,lelJ:\rtalllentos, 
ambas voluntades son Í!léllti,~as. ¿para (!lIé infrinjil' la lei, para qué pOller lllano violen· 

No Ilai influencia, ni illlpoHicilÍn, ni sojuzgalllionto ta sobl'lJ el <lcrecho do los electores? 
de la ulla por la otra; ambas son como dos cUITiontes Poro no quiCIO que se crea que yo niego toda in· 
que, marchando paralelas, con igual velociclad i con el tervoncióll gubel'llativa en los actos el{)ctoralc~, ni 
mismo rumbo, se hallarán siempre juntas i no se CllO' quiero tampoco '-Iue se crca que yo condellO toda in-
cal'án jamás. tervelllci<Ín. 

No poc1elllos negarlo: si d pnuhlo (le Chile parece Mlli lejo de eso; yo (listingo intervonci")]l qlW es \ 
hacer por lo jenoralla volunta,l del Presidente, os climon, intcrvClieión que os l!el'ocho, illterveneióll 
porque 01 Prt,siclente ha hecho cn tOllo la volllutad (lue es (1,,1)(J1'. 
,lel pnehlo; os porque d Presidente ha sido el elojido Crimen es paril los gohel'l1illlles, lllucho lllas qllC 
,lel pueblo; es porque ell'l'csidellte es la pm's')llitica- [l;!l'a los simples ciwLl<lallos, rohar I'<jistros, 'ln'~In:\r 
tión (le la volulltad ,Iel Plwhlo qno lo eliji,í i ,le la pl'O(,CS{),~, SU,'\l(:,sLl'ar 1I1lI'yOI'<''; eOlltril)j[.Y"llt,~s, f:!ISl':<l' 

volnntallllel partido qne lo sllsLcnta. ,'scl'llLillios, l'ej'sl'~;'\lil' el.:do]','", illl)iI'di]' dl~ {'u:tl'lllic!' 
Quien qui(~ra qun ex:unillll los lj(~chos d{)sapa~iolla· Ill()(¡o Lllllallifcst.l<:i")]1 tlc la \'obmtall (1" los dodoi'<;,'i. 

<lamente verá <I\le cstoi ell la vmdatl. 1-:808 cl'ÍlllellcH, a Dios graeias, 110 se km eOllloti,l() 
. En cada oiu(lad de 1" H'~plll)lica ellcontramos que hasta alwl'Cl por nin;.¿;LÍll Prc~i(leIlLc de la H,epúhliea de 
la jentc S(J halla satisfcdm (~Oll ol ;t{'tual orden (lo eo' Chile ni se eOllldc]'úll jam{ls mientras baya cn el Mi, 
sas administrativo: se goza de segnritlad i tl'anquili. nisterio hOlllbres honrados. 
dad; se sabo que si ella es alterada pOI' cualquier ae· T ya que he tenido que hahlar ,lc la hOlll'a(le7, de 
eidente, no tardará lllueho en sor restablecida; ~e el1,'Il· lo~ llUllIbres [J1'lblicos el" Cltil<:, 110 dejaré de citar 1:\8 
ta con garantías para to{los lus dcrcellOs; se puede palahras dolllUllorahlc tknarJo[' pUl' Talca, 'IUI.' vieueu 
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a haJerle~ justicia refutan,lo las afirmal'Íouos del ha
noral)le Senador por Santiago. 

El señur IJ·(tJ·J·á,:-.;aoal.--Mis palabras !la sc re
ferían a ese punto. El houoraLlc ,;efíol' Fabres había 
dicho, según su)Juso el honorable seüor Matte, 'I\le el 
partido lilJeralllo había hecllO otra cosa (Iue males a 
Chile. Estas palabras, que aparecierou en el discurso 
escrito del honorable Senador pOI Santiago, señor Fa
bres, fuerou las que yo l'ectilirlué, pOl'que considero 
que el partido liberal ha hecho llluchos bienes al país. 

El señor :l>nf/ltBornc (;\liniotro de .Justieia). 
-Eutiendo que no fueron supuestas las palauras en 
que el sefior Faures hacía a'luell:, aellsaeióll, i COlllO 
t(Hlgo a la mano la yersión de los diarios, les daré lec
tura esperando que si no son C'xactas, Sus SeflOI"Ías me 
lo ad vertiráll: 

Dijo el honorable sefior l"abres: 
«N o (luiero traer a la memoria lo que ha pasado 

<Imante las administraciones liberales en materia Lle 
defraudaciones i dilapidaciones; pero harto se ha habla
do i se ha escrito sobre 01 particular. 

)EI parti,lo conservador no recibió jamás ni la SOlll

bra de semejantes cargos; por el contrario, pUCll,) citar 
el hecho elocuentísimo de que, preseutadas en una oca 
sión ciertas cuentas, \1no lle los jefes lllas conspícuos 
del partido liberal dijo: «esas cuentas no se examinan, 
se aprnr;lml1 sin mas qnc ve!' el total». 

Dijo el honorable SClllJr Irarr;lzaval: 
«También deseo qlle la Cámara me oiga afirmar que 

jalllás he dicho yo, como parece su poner el honorable 
sefíor :\Iinistro en su diseurso, '[\lO d parti(lo lilwml 
no era p),O/iO, i qlW solo halda hecho lllal al país. :x ó, 
señor! Por el contrario, yo creo que el lmls le rldm 
igualmente mucho bien. ,J Ulllá.q, sellor, llIe haré yo 
reo de talllaüa injusticia: jallJás erecn\ yo (1l1O el parti
do liberal, ni ningún partido de los <¡ue exiskn en 
Chilr, llegue a tal estado (lu desllloralizacÍlJn q \le se le 
llllllicra '~nn justi(j;L a~lloa]' dl~ falta <le jll'Obidacl». 

1 yo, por llli parte, Gdel>l"1J la felid,.,ill);t eiI'ClllJ~tallei;t 
que IllC perll1ite jllJlwr frente a frente las opinioJll;'" 
eontraclictorias de :1m bos sefiorps Scnadows i de las 
cuales resulta que el honorable sl~fior lralT(,zaval des
truye la tremenda acusación lanzada por el houora ble 
señor Fahres. 

La palabra ilJterv(~Ij(j'Jn ticue una acepcÍlín mui 
Irl!,:!. CUil]](l,J ella wlI"isk PIl los actos a -que aL::l
IJO de rofel il'lllc, elJalHlo eonsiste en la violaeió¡¡ de 
las leves i en ],1 yiolellcia sobre las personas, entollces 
aCaIT~a- ~ohr() sus <tutorcs la eondellileilJlI de todo !tOlll
l)re (le bieu; esta intel'vp)wi'ln Ipvilnta protestas tan 
OlIl:ljil~as ,l(~ parte ,1<; In:; lil)('rall~s COllJO d" los eouser
va,lores. 

Pero se acnst\llll 11m ahora confull(lir hIjo elllolllhre 
,le intervellción estos actos punibles con otros 'IlW no 
tien,m nada ele ve,Ja,lo. i-le acost\llJl bm confulHlir bajo 
este nOlllbre cierta acci"'1l '[\le tiene el (;obiel'110 en (~) 
p:lltillo '1ne le sn:,t¡'nta, íll'(:ilÍn encamin;1I1a a hacer 
'iUl~ d IlCLrti(lo ejel'citu t,,,Lt ~1l inl1uencia sin mellOS

e,¡]HJ d,') el,~n~cho (le los dPlll;tS i dl)lltro de la l"i. 
En cote sentido, es UI1 derecho pura los hombres de 

"o]¡iel'llo illHuír en el l'esnltmlo <le una elceci'lll con 
~)(lus los actos permitidos por la lei a cualqnicr ciu 
(\a(}ano. 

1 en este lIIismo s(,lüido e~ un de]¡("r para los go ber 
uautes la intcrveuGión (Ine c:ullsiste cn propender al 

triunfo de su partido por todo~ aquellos medios lícitos 
(llHJ 110 importul1 un elllpleo abusivo de la autoridad 
'Ine el Estaclo le ha contlado pam el servicio del 
Estado Illismo. 

Seda inconcebible, sería abmrclo que un Gabinete 
oe lIlautuvicm indiferente a la suerte que ha de correr 
en las urnas el parti<lo a que él mismo debe su exis
tencia. 

UIl Gabinete semejante no puede existir, porque 
no l~abría partido que lo tolerara. 

Así como es UIl deber que nadie niega al Ministe
rio, el de intervenir en la represión de los ahusos a 
que puellell entregarse las autoridades subalternas, abí 
tam biéll es un <leuer indiscutible, según mi modo de 
pensar, el de inflnÍr ell el seno del partido por todos 
los medios lícitos: provocando la organización de los 
trabajos entre los amigos políticos, haciendo propa
ganda de las ideas del partido, estimulando a los par
tillarios frias, conteniendo a los demasiado impetuo
sos, predicando el ejercieiu activo dQl derecho elec
toral, buscando el acuerdo entre todos los correlijio
narios, aconsejando una solución en las dificultades 
ir¡ testillas. 

¿Quién reprochara con justicia a un Gabinete que 
al aproximarse ulla eontienda electoral dé pasos enca
minados a la instabción de juntas directivas de los 
trabajo~ para logmr la coordinación de los mismos, 
sin la cual el éxito de la mas poderosa mayoría puede 
peligrar? 

¿Qnién reprobará con justicia a Ull :i\Iinisterio que 
intervenga pam proponer a su~ amigos un medio de 
cortar las rivalitlades que lIunca faltan en el seno de 
lllla agrupación política? 

Nadie, pUl' cierto. Ni sirIuiera el partido conserva
dor, llegado al (;obierno, se creel'Ía impedido de pro
ee,ler de ese mallo. 

El ltullowhlc Sena(lor por Taka nos ha presentado 
con insisieneia el huellO de no haber "ido jamás ael
Vl~rso al Gobierllo el ](l~lll tallo de la" elecciollE's como 
la pnwlm ill'efragalJle (le la intcl'\'eneión gubernativa. 

Esto llIas (Iue argulIIlmto parece estratajema. Bien 
daro está q \le si nosotros, por dar' a Su Sefioría esta 
prue!J¡t de intervellción que nos pide, nos dejáramos 
ganar unas el('ceiones por los conservadores, pidiendo 
el Ilesarllle de IItH~Btros allligos, l'jeeutnríanlOs un acto 
'lile IW lIwrecería la aprobación (1" lIadip, pero que en 
cambio Hel'Ía justamente caliticado [Jor ll11estrOf; adver
sarios de imbecilielacl i por nuestros partidarios de 
LraiciólI. 

Otr;~ prneba de intervcmeión dada por el hOI1;üra
blo sellor Slmador )Jor Talea es la ,le que 11llnCa Ime
lle ser elcjida ell Chile una per:;ona sin el beneplácito 
(le S. K El hecho, sefíor, no es exacto i corno está a 
la vist .. de todos, no nece~ito probarlo. 

El honorable sciíor 8cnaclor por Santiago nos aela
da otro argumento (le anúloga fuerza: eada vez que 
triunfa en la~ mnas nuestl'O parti<lo, hai sahle, garro
tll, lla!azos i sallgre d'm'ama,la. 1':1 hecllO, en realidad, 
dice !loco en cOlltra Iluestra i llIucho eu eontra del 
partido de i-l\l Scflcría; pues 110 significa otra eosa sino 
que ese p~trti,lo no puede triunfar sino mediante palos, 
b:tlazos i efusi')ll de sangre. 

Otra prueba nos pecha el ]¡onorallle Senador por 
Talea pam reCOIlOl:cr d qun una vez siquiera se hacía 
una ele¡;cil.ín libre; la de que en un departamento en 
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que los conservadores tuviemn mayoda en la junta 
ejecutiva, la tuviesen también en el escrutinio; esa 
pnlcba ... 

El señor lY'(lrrázaval.-Ko he dicho nunca 
semejante cosa. Su SeflOría estA equivocaLlo. 

El señor Puga, Bol'1w (Ministro de Justicia). 
-Haré a Su Señuria la esposición de un incidente 
pa l"U refrescar sus recuerdos. 

Haciéndose cargo en unn. de las sesiones pasadas el 
honorable señor "Fabres de esta ohservación i repro· 
chamlo al señor Ministro del Interior i al honorable 
sellOr Matte el no ha bella tomado en cuenta, el ho
norable señor l\Iatte, en contestación, citó el ejemplo 
de un departamento en el cual, teniendo mayoría en 
la junta l'jecuti va los partidos de oposición, triunfa
ron en las eleceiones. 

El señor Lran'ázaval.-Eso es mui uistinto. 
Lo que yo dije fué que no había ocurrido jamás el 
hecho de que, teniendo el pn.rtido de GobienlO mayo
ría en la~ mesas calificadoras i receptoras, le hubiese 
sido adverso el resultado de la elección, miéntras que 
el partido conservador, teniendo esa mayoría, ha per
dido las elecciones. 

El seflOr PUf/a B01'IW (Ministro de Justicia). 
-Es distinto, porque Su Sefwría present:;< el caso por 
el lado opuesto; pero Su Señoría sostiene que jamás 
ha sucedido (Iue teniendo la oposición mayoría en las 
llJesa~, haya triunfado. 

El señor lt'(tt'j'ú:::aval.-Preósamente es todo 
lo contrario lo que smitcngo. 

El señor PU!/lt Bo}'/w (l\Iinistro de Justicia). 
-En fin, lo qlle Su Señoría de8ea es que, teniendo 
el partidu (le Gohiel'llo lllayOl"ía en las juntas ejecuti
vas, triunfe el parti,10 eOllservador en las elecciones, 
i este he ellO se ha protluci,lo en un uepartalllento. 

El seftor IrarrlÍ~ltv(tl.-Lo ltnico quo ni tri un
fü de la oposición en un Ingar en que 1ll1biera mayo 
ría en las nlflsas prübaría, es que en ese Illgar no hu· 
b0 intervención. 

El seflOr Pnf/ll Borne (~Iilli,tro ele .Jnsticia). 
-Frallcalllcnte no veo la diflll"lmcia, Jlor lo cllal, par 
tiendo (le la esplicación que a!tora (la el honorable se
ñor Senaelor, tiene la miSllla cahida mi ollservi\('ión. 
Es la de qu', para presentarle la prueha <¡ne decica se 
necesita una condióón, pero ulla cOl:(licióll con que 
Sus Seftol'Ías deben cUlllplil', cual es la tle tener en el 
departamento un número (le ('lectores cOllservaLlores 
mayor que el de electores liherales. 

A este propósito pennítaseme una reflexilÍn de ca
dcter jeneral que me sujiere pste sistema adoptado 
por el partido conservador de eonuenación absoluta, 
incondicional, sin sal vedad la que menor, de todos i 
cada uno de los aetos (;jccutados por los Gobiernos de 
Chile cn relacióll con la función eledora!. 

i~o creen que Imi peligro en que la je!ltr~ inosper
ta o sencilla acepte to,la" estas exajeraciolles i ell 'Iue 
llpgnc a esteJl(leJ"s(~ por todo eí ]Jaí" C(II110 un arLleulo 
(le f'l esto de (Flfl, en llegucios eI8dorale~, fuera el); 
PresiLlpllte de la Hepüblica !lO lJai sah'ación? 

Ql,é descnrazunamiento universal 110 producirá es
ta convie;:ióll; CllálltOS espíritus jóvenes (Ine se sien
ten con fuerza ¡Iara gnlll(les destinos no perderán con 
ella toda esperanza; así como el fatalisn:o de Mahoma 
J"edncia a los árabes a la inacción, así el fatalismo pc-

litieo producido por los 8rremigos de la administración 
con Llenará a los chilenos a la inacción politica. 

I cuando la prédica de Sus Señorías eutre en el áni
mo ele algnno de los ajentes subalternos de la autori
dad i cuando éste, bajo la palabra de Sus Señorías, crea 
que el primer deber de un funcionario es asegurarle 
las elecciones al Gobierno, entonces serán Sus Seño
rías los eulpables del mal que se nos imputará a no
sotros. 

Pero eon aire trinnfarlor se han invocado como 
pruebas decisivas de intervención presid~lleial los es
rritos de dos distinguidos jefes del partido liberal, los 
señores Domingo Santa María i J. Manuel BalmaceLla, 
que han llegado a ocupar la suprema majistratura del 
Estado. 

¿I cuál es la aplicación que a la situación presente 
pueden tener esas opiniones emitidas largo tiem
po 11111 

¿No fueron aplicadas por sus autores aquellas pala 
bras a un estado de cosas que ellos mismos se han 
esforzado por cambiar cuando han llegado al poder, 
para lo cual inicülron e impulsaron la reforma de 
nuestras leyes electorales i la reforma constitucional1 

Ellos reconocieron i denunciaron antes de llegar al 
pouer la exi~tencia de un mal; llegados al poder, han 
hecho cuanto le~ era uado para remeuiarlo. 

En la imposibilidad de aducir un solo argumento 
positivo en a]Joyo de sus censuras a las administracio
nes dlilonas, los honorables seftores Seuadores por 
Talca i Santingo sn han aventurarlo en un terreno 
un si es 110 es hipotético, pero en sumo grado com
prolllitente. 

El honorable Senador por Talea condena a la ac 
tual administración [l0rqne supone que para asegurar
se el éxito en las olec¡;iones ha echado mano de la. 
C01"l"llpcü;n de la lludi.,trafll/"a fadida7. I por haber 
elejido este sistema la actual administración se ha 
hecho mas vituporablc aun '1\1'1 la anterior"cuyo siste
nHt electoral, a juieio del honorable Senador por Tal
ca, había tenido por base nada menos que el roho. 

El honorable Senador que ha aeompañado a Su Se 
ñoría en esta ellJ prc sa agregó llJas adelante: 

«Pero todavía el señor Ministro se desentiende de 
un uargo gravú-imo i capital que enrostró al partido li
beral (le gobierno el señor Senador por Talea, cual es, 
el haller echado mano Lle la corrupción del pouer judi
cial para ganar a todo tranCé las elecciones. 

»Hemos estn.do viendo, con escándalo de todo el 
país, mandar jóvenes a iniciarse en la majistratura ju
dicial sirviendo como jueces interinos a fines políti
cos, amparanuo i protejiendo a los autores de cuanto 
alJUso i crimen electoral han cometidc los partidarios 
del Gollicrno. 

»E,te es un hecho que está en la conciencia de to
tlo~, (lnc ha sillo denunciado en tOllas partes, que se 
ha repeti,lo con una cOIl~tancia desORperante, i yo pre
gunto: ¿llllf'de haber obra mayor1 ¿No constituye un 
crimen de lesa patria1 

»Sí, seftor, lo es, porque es mas atroz que el cohe
cho, (JI crimen mas abominable; pOrtIllO es un cohecho 
erijido en sistema de gobierno para ganar las eleceio
lIes al pue hlo i falsear sus instituciones i la base ue la 
República. 

»i~ o es cohechar a los jueces i fal~ear la adminis· 
tración de j llsticia premiar con ascenso seguro a 108 

/ 
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jóvenes jueces que se mandan como interinos a servir 
a pro¡¡ósitos elect.orales1 Es el sistema mas ~orruptor 
que puede imajinarse, destinado a dar un golpe de 
muerte a la administraeión de justicia, a su imIe
pendencia, a la honradez con que debe dar sus fa
llos». 

Hé ahí, señor, las afirmaciones testuales de los ho· 
norables Senadores. Ellos, bajo la fe de su palabra, 
sostienen que el Gobierno ha echado llIano de losjue· 
ces para falsear la voluntad de los elecctores; ellos 
sostienen que hai jueces que se han dejado corromper; 
ellos sostienen que se ha ofrecido un pago a la co· 
rrupción de los jueces. 

Ah!, señor Presidente; cuando, a pesar de que na· 
die en toda la República ha acusado a ningún juez de 
ningún delito, dos honorables Senadores vienen a 
acusar a todos los jueces del mas abominable que 
puedan ellos cometer; cuando se lanza la tremenda 
aCl,sación contra peri\onas que no pueden defenderse i 
cuando no se aduce una sola prueba de la acusación, 
bien puede perdonarme el Senado si digo II ue lo que 
los honorables señores Irarrázuval i Fabres han traído 
no es una acusación sino una injuria. 

I ya hemos tenido tiempo de verlo: la injuria no 
11a ofendido sino a los que la profirieron: el seúor Fa· 
bres, uno de sus autores, ha procurado en la sesión 
antepasada mitigar el significado de sus palabras. 

Un solo hecho se ha citado para fundar esta impu
tación de corrupción de la majistratura: «hemos es· 
tado viendo, decía el señor Fábres, con escándalo de 
todos, mandar jóvenes a iniciarse en la majislratlll'a 
sirviendu como jueces interinos a fines políticos, am
parando i protejiendo a los autores de cnanto abuso 
i crimen electoral han cometido los partidarios del 
Gobierne». 

Este es, lo repito, el único hecho que se ha citado 
para probar la corrupción; el único el! que la acusación 
torna cuerpo; el ünico, por consiguiente, ,.le cuya 
in(?xactitutl puedo dar prueba. 

Tengo a la vista la nómina de los jueces interinos 
i suplentes que ha habido en la República en I:lS 

épocas de reclamaciones sobre formación de las listas 
de mayores contribuyentes, i a la vez de los que ha 
habido en diversas épocas tomadas al acaso 

Héla aquí: 
N úmero de jueces interinos i suplentes en toda la 

Repüblica: 

Setiembre de 1884............ ..................... 6 
Setiembre de 1887................................. 4 

Que son las épocas de la preparación de las juntas. 
Marzo de 1885... ...... ............... ............ 13 
Marzo de 1888... .................. ............ ... H 
Marzo de 1888...... ......... .............. ...... 12 

Se ve que precisamente en las épocas en que el se· 
ñor J<'abres pretende que se mandan sistemáticamente 
jueces suplentes o interinos, ha habido la mitad o 
menos ele la mitad ie los que ha habido en las épocas 
ordinarias. 

Se ve que mas bien podria reprochars2. al Gobierno 
el que retire a los jueces interinos i suplentes en esas 
épocas. 

Se ve que los hechos que están en la conciencia dol 
s. O. DE 8. 

señor Fabros, son enteramente opuestos a los hechos 
que (\stáll en el mundo real. 

Pero no se cOllten tó con esto el honorable señor 
Fabres. 

COIllO si fuera suficiente este hecho rle conciencia 
que citaba, se creyó escusado de aducir otros mas, i 
elijo: 

«I aquí t'lmpoco quiero entrar en detalles, porque 
así con viene mas 1\1 honor del país. País que ve co
rrompida su administración de ju~ticia, es país que no 
tiene nada que esperar». 

Por respeto propio debía el honorable Senador por 
Santiago haber entrado en detalles i no dejar a todo 
el país bajo aquella imputación. Digo por respeto 
propio, porque estoi cierto de que el deshonor que en
cierran las ¡¡alalJl'<ls del señor Senador no cae sobre 
el país, ni sobre la majistratura judicial, ni sobre el 
J\Iini~terio siquiera; cae, si, i todo, sobre quien las pro
nunció. 

Me parece escusado declarar que jam:is ha recibido 
un juez instrucciones del Gobierno para administrar 
la j llsticia en talo cual sentido. Cuando se ha trata
do de jaeces nuevos que iban a llepartament08 en que 
la ajitación política era grande, entonces sí se les ha 
solido dar instrucciones, pero no de intervención sino 
de perfecta abstención. 

El señor .F abres.-Luego el .Ministerio di6 ins
trucciones a los jueces; tomo nota de esta declara. 
ción. 

El señor PLlga Borne (:\Iinistr~ de Justicia); 
-Instrucciones de una abstención completa. 

El señor Fabres.-Pel'o el Ejecutivo se permite 
dar instrucciones a los jueces. 

El sellar Pnfla Borne (Uinistro de ,Justicia). 
-Cuando yo nombre un juez joven, como lo son ca
si todos los nOlll brados para las suplencias, i cuando 
sea enviado a departamentos en que la ajitación po
lítica sea violenta, n0 tendré escrüpulo en recomen
darle el mayor alejawien to de la función electoral; 
con esto creo proceller correctamente i conformarme 
a Ls prácticas de la adllliJústración. 

Puede, si gusta, tOlllar nota de esta mi declaración el 
honorable sellor Fabrcs; pero tambien puede no to
marla, porque de todas mis palabras quedará constan
cia clara. 

Pero no abandonaré este punto sin llamal la aten
ción sobre el nlOrlo como han vellido los señores Sena
dores a lauzar esta aCll~ación a la majistratlll'a. 

El seflOr Vef'ffarlt (vice-Pl'esidonte).-Si el se
ñor J\1inistro va a entrar en otro orden de considera
ciones, podríamos suspender la sesión ... 

El señor Pu,ga Borne (l\1inistro de Justicia). 
---Desead:;¡ terminar una breve observación. 

El Senado no olvidará el llesmayo, la frialdad con 
que 80 afirmó aqui que el adual Presidente de la Re
pública había optallo pOI' un sistema peor que el robo, 
1)')1' el cohecho de los jueces. 

Ese contraste :1ue todos notamos entre la cosa que 
ljeeían los señores Scnadol'(s i el modo como la de
cían, pIe) induce a creer que al hacerla se procedía mas 
que por convicción por obedecimiento a la elisciplina 
del partid01 

Yo estoi cierto de q ne si un dia penetrara en cual
quiera de nosotros, no digo la con vicción, solamente 
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la sospecha do que el Presidente de la Repül)lica se 
valla de la corrllpcióll de los jueces para arrebatar n 
los ciUlladanos su lejitima representacióll, ese Llia no 
serian, ciertamente, acentos deslllayallos 108 que se 
oirian aquí; ese dia nos levantarlamos totlos los chile
nos para fulminar la llIas violenta condenación sobre 
el culpable. 

Ahora agradeceda al señor Presiclente suspendiera 
la" sesión. 

El señor Ver(fara (vice-Pl'esitlellte).-Se sus
pende la sesión. 

pie eSl:al'amuza ele esta magna, incesante e intennina
ble lucha que ha llenado i llena 108 tiempos ll1o(hrnos. 

Es la lucha cntre los que anhelan instituciones so
ciales que dejen campo abierto a las espansiones de 
la actividall hUlllana i los que pretcnden encerrar esas 
eRpansiones uentl'O de límites artificiales. 

Es la lucha entre los elementos opuestos que for
lIlan la esencia misma de la naturaleza humana. 

Es la lucha entre el espíritu model'llo i el dcl anti
guo réj imen. 

Es la lucha entrle las tracliciones del pasado i las 
"isiolll's de lo porvenir. 

Es la lucha por la supremacía politica entre el po
El señor 17 eJ'f/(fJ}'((, (vice·Presidonte).-Contin1Ía del' espiritual i el [>oclo!' temporal. 

la sesión. Puede continuar el señor l\Iillistl'O üe <T us- Es la l!lcha cutre b tendencia teocrática i la ten-

SEGUNDA HORA 

ticia. (le licia democrática. 
El seiior Puga B01'lW (:\Iinistro cle Justicia). l~s la lu(;1Ia elltre el privilejio i la igualclad . 

. -Conviene, señor, tomar nota de un heclLo c[ue m[(- L~l llleha clItre el liberalismo i el conservadorisl11o. 
nifiesta que la actitud de los seflOteS clue increpall <l Esta es la !:Hcsti(Jn: 
la administración no corresponcle a la aetituclllel pnc- El cOlltlielo clltn~ el conservadorismo i el libera-
blo. Esto revela que to(lo el calor qne ae¡ ní se ha gas- lislllO. 
tado es ficticio, qne no está en la opi nión jl~¡lel'8l, ]\¡ o tI e[,idu Ch afrontar esta cuestión: la exhibidón 
sino aquí, dentro del Senado, i solo ülllas palabras de rle principios, de doctrinas, de programas, siempre 
los señores Senallores. salUllabk pameasi todos los partidos, es indispensable 

Cuando Ull debate politico corresponde a un senti- para d partido Iilwml, que "ive de la libre discusión. 
mientú jeneral, hai entre el pneblo i el Congreso una EllJartido liberal ell Chile es b agrnpación <le to-
armonía que hoi falta por cOlllpleto. llos los ¡;i\lllad:lIlus 'Iue buscan la felicirlall cOllntn po-

Otra observacióll. Es lamentable el sistema de llis- niellllo en aecióll todos los medios que IlOS conclnzcall 
cus¡ón ensayado por nuestros hOllorables contradicto- al cjerci(jo pleno del dereeho. 
res. Es el procedimiento monos eficaz que podía ele- ¿l qué es el partido c;ollservador en Chile? 
jirse para cOllsegnir el pl'llpósito que parecen Sus Se p,¡t'a re~polHler a c~tas preguntas no creo cOllve-
liodas perseguir. Si quieren ausiliarnos en la obra de nicnte elltrar en LliscrLaeiollcs <¡ne podrían 8sbr Illas 
desterrar las prácticas vicio~as, awmpúiiennos con o menos sujetas a apl'eciaciólI. Prefiero hacer ulla cs· 
criterio sereno a reconocer la nat\ll'aleza, el sitio i el posición (le hechos, pre~tllr atención a ac¡uellos actos i 
remllclio (lelmal en cada lino de SliS tletalles; pueclen él ¡¡'lncHas declaraciones que nos permitan conocer los 
estar ciertos de que cr.tonces harán ulla Obr¡l mas pl'op(bitos de este partido. 
fructífera. Vebo allte todo dejar constancia fIlie pi actual par-

Todos estamos de acuerdo en que un mal existo, i tido cOlls3rvadol' ele Chile no es el mismo qne el allti
el comün empeño debe llevarnos a remediarlc por los guo partido cOllserva<101' de Chile; ni es ellllismo que 
mcdios eOl1l1uceutcs, qne 110 SOIl, por cierto, los que el adual partillo COlIS(~rvallol' (le otros países, eOlllo la 
han escojic1o los Senadores interpelan tes. Inglaterra. 

Cuando se comienza por lmscl\r uu grau culpable Hai quc hacer ante toLlo t1ifl~r()ucia clltrc el partido 
eu vez de buscar un gran rClllcllio, casi ¡;e quicl'() lle- antiguo i el partido lluevo el! Chile. 
eir que el mal es irremediable. Por llIas (¡UC los consCl'VadOl'p1! ele! llia <[uieran ves· 

1~1 ataque ciego, almisl1Io tielllpo (Ine no encuentra tir el ropaje de los l~gaiia, los Portales, los Tocolllal, 
eco eula opillión impareial, produclo también ulla adhe- na,lie los considera eoulO ws herederos lrjítimos. 
sión ('.asi l:ioga <le los amigos del acusado, l\ ill<lnc:e al Me]'cei(J bien <le la patria a(luel parti(lo, (pie en los 
acusado mi¡;Ulll 1, disimulal' elTOl'tlS :[ue habd:l l'eCono· aUlOre,; ,1('. llue:;tra existencia in<lepcllllielltc flllJ quizús 
cido si el examen de su cOllllucta Íllllra llirijidu con clllIas oporLuno que pcüia desearse. 
un criterio serello. Pero ese partido esperiment(', Ulla transformación 

Pcm nü c1(~b()1I10S <lisilllllhl'l108 la vl'nlad. completa all:'t por el afIO 64, en que e,1Yó el allatema 
El fOll<lo dellll'go(;ill 'IIW boi NO diSl:Lllt) (m d :-;(~- sobre todo,; 10H [ll'ill0ipioN (¡lIO (:olLstituyell el orgullo 

naclo (le Chile LO e8 este lIIellllclo detall" ,1," la dce- i la gmlllleza del ~iglo X [X. ElltOllCes el cOllservado· 
cüín de Taka. Es otro mui distillto, i ('1 prolllotor rislllo chileno, de laico qno era, so cambilí en partido 
mism9 del de hate, el honorable Sellador por Talca, c¡ ne pretende llar in jerelleia a la 'Iglesia ell todos los 
lo ha reeonoeido implicitalllcnte: en efecto, si se tra- negocios del Estado, i Ilegal' al Estado, al mismo tiell1-
tara propiamellte (le la validez o Ilulitla(l <le los pode- po, t:)(la injerencia en los Ilegocios de la Iglesia. 
res preselltados por Su Seiioria, la soluci('1fl reglamcn-' Para probar la efectiYida(1 de esta c\-oll1ción, basta 
taria dd debate qlle dpberÍa propoller el hon'lrahle eOl11pan'.r la actitud que eon respecto al patronato 
Senador por Talea 110 8('.l'Ía lIlll:1, COIllU se llcsprellllo lII:llIÍlI vo el antiguo ¡>artillo eonservallor i la <¡ue ha 
el,; NlIS disl:lIl'su,;; pUl' el <:i)]](,ral'i", l',1 ,lebería proponer a~;¡lIllillo ellJartillo lluevo. 
(¡ue R'~ rechazarall, plles SOIl, a juieio c\elllli3111O, clLm ;:;ill embal'go, no porque haya sllfrido esta trallS
narlos. de las peores elecciolles que ha tenido JaRe I[ formaeión Pl.lllde pretenderse que el primitivo partido 
¡¡úbliea. cOllsDIvador :,;ea aneedol' a iodo el aplauso qnp- se 

N(í, lo <[IlO hai en el fOllllo dd lll~bate es una Silll- le tábuta. Nó. Ese partido fué el que !lOS dió la 

( 
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Constitución (lel ario 33, ConstituCJ("1l <Jue armó al 
Presi,lente de la República con esa enorlllfl sUllla de 
poder de qUfl llOi hasta los pro~Gntes conservaclores se 
lamentan, i de la Gllal dCtieall, o <Jue SCG desprovisto por 
el Congreso, o qne sea desprovisto por espontánea ro
nuncia. 

Ese partillo 110 nos concedití ninguna libertad; i, 
por el contrario, cuando tuvo ocasión de hacerlo, en 
1844, al dictar la Lei ele l{éjilllen Interior, lo qne 
hizo fllÓ exajerar en una enorme proporción la au
tori,lad de los ajentes subalternos del Poder Ejecu
tivo. 

En cuanto al presente partido conservador, lo qne 
nos importa es conocer sus propósitos. Para conOieguir
lo, lo mejor es evitar (Iivagaciones i buscar solalllellte 
su jefe i su programa. 

i(¿uién es el jefe? En los últimos ,Iias hemos sillo 
testigos do acontecilllientos <Jlle nos autorizan para 
croer que l,1 honorable señor tlellatlor por TalcG, don 
Manuel J. Il'illT,bwal, ha sido investido eon la jefa
tura snprema rld cúnscn'adorismo en Chile. 

Esto debate, lJl'Olllovillo tan inesperadMlwnte en ol 
Senado; la ceremonia illllsitalla con <¡ne se ha aco!ll
pailatlo su principio; los fuegos apilgados ]lor el mismo 
pGrtillo "n la Cámara tle Di¡JUta(losj la COnClllTencÍG a 
este debate de tOllos los honorables Dillllt'Hlos cOllser
vatlores, i hasta las galerías llcnas de rCfitros Silll[láti~()s 
alllOnoHl,ble ~enatl()l' ]lor Talcn i (le [Jalmas impacien
tes por hatir en sn apl:ll1so, nos prueban que hemos 
presenciarlo la illvciitidum ,Id jefe del partido, 

A la \'erdacl, este acontecimieuto no habrá dejado 
tle desconcertar UIl tanto la opini()uj el honorable Se
llador por Talea no era en IllHJ,tro 1ll1lJl,lo político la 
per~()nali(lad lJIas netamente c1iseüa¡]a. 

Al VOl' a Su Sulioría coloc[Hlo a la eabeza de su 
partido, lfluchrJs habrá (lll,~ cctl'll perpl'fjos sobre cw'd 
s,~rá el call1ino, cwil scra I:L yoluntml Ilel (,on8er\'[\,10-
rismo en Chile. 

X o pasaría lo mismo si la el8cción hubiese n,cal
do cn algnnos Oh'OH mielllbros distingni(los Llcl par
tido. 

Ni ,se !tul,icl'a desigllado al IJollOl'ahle tlen:t<!ol' por 
tlantiago, ~eli()l Fabre:;, tcdo,.; sabríamos (lllÓ COi lo 'lue 
quicre i a dónele Ya d parti,lo cousr!rvadol'. 

Si sc hnbiera <le,signado al honorable Diputado pOI' 

}'Iaipo, señor ,Valkcr ~I:trtínez, habríamos conocido 
lilas aproximadalllente to,lavla (jn~ es lo (1\10 qnicre i 
a dÓllde va el partido. 

Si e! eleji,lo hubiera :sido d ltolloJ:tblc Diplltarlo 
por Castro, hoi por San FCrll:lllllo, i'(~ri()r ]\,tlhOIll.ÍII, 
entonces sí qm' eon cOlllpleta cxactitnd ltahl'Í:tJl}()S P"~ 
di (lo todos allllllciar (lUl' quiere i a (I')ml" nt el par
titlo. 

l'or lo rple rcspeda <tI ltollUl'aiJle seúor S(ma,]or 
Irarrázaval, rejistl'al\llo tOllo a'l\l(~ll() que lJ\wdc cO]JS
tituír su profesión dI) f,) l'0lític,t, l(() jlodido rC(;OlWcel' 
<JUO ella se ]'(~L1(lCe a los tl'C, ]l]'()]H'r~it(fS 8i,~lIiulltes: In 
lilwrL;ul oledoral, la autollUlIlÍ:t r!" l:t eUlIJ\lIl<l, L1 sr)
par'l,\Íón de la I~ll~sia i P] Estado. 1.0,'; ,lo.,; l'rill](']'o,; 
han sirlr,l lIJ:ulÍft)s!,a(I"s jlOI' d sellO!' N')lIadlrl {\I¡ la :te
tuallt',jislatllra, el jJ!'illJ(:l'O '3ll la di: 1,':71. 

El l'rillwJ'O, la liburtad d()dul':ll, no (:S :t ]lI'OIH),ito 
pal':t eamct.cri;;:Gr cntre nos"tnrs a Il1l pmtido; pOl'l¡llC 

!lO estahle(:c línea de sEparaci('m cntrellinguno (le elles: 
piden libertad clecLoml lo~ libcl'ales tanto CO!IJO la 

piden los conscrv>!(lores; esb c~ UWl, frase que está 
escrita en el estanclalte de todos los partidos; en con
seuwmeia, lllas hit'1l que razón para constituír parti~ 
,lo apark, Jo scTÍ<1 para ligar entre sí partillos (liferen
tes. 

La 1tutouoll11a de la comuna es una semilla que da 
frnto llifL,rente según el terreno en que se la siembra: 
en una sociedad ilustrada, como, por ejemplo, en la 
gmll l{cl'ública de! norte, el fl'lltO ~crá la federación, 
sistt'nla de gobicl'llo <Jue p\1cde considerarse como un 
itleal ele perfección; en tJ.na socictlad cornlntesta como 
la lluestw ,le muchos lJOlllhres ignorantes i pOC03 
illlstrculos, (le muchos proletarios i [lOCOS poderosos, el 
fI uto serla el fe\l(lalismo. 

L;l, soparaci()n completa (·Ie la Iglesia i el Estado 
qne traería consigo la libcrtad ele cultos, es una solu
ci("1J estrcllla, ante la cllal ha retrocedido pn Chile el 
grneso Llel parti(lo liberal. 

Llegamos, 8n consecuencia, al resultado de que el 
programa (le! jefe <JllC acalla (le darse el partiao con
servallor consta de tres capitales propósitos: la liber
ta(l elecloml, poco adecuad" para aar la fisollomía de 
un parti<1oj la autonomía (le la eOlll1ll1a, que nos lle
varía aUlla so!t[('ión llltra~ccns8rvaclora; la 5eparación 
de la Iglesia i el Estado, so!twión ultra~radical. 

COllllJ se ve, son estos elementos tan lteterojéneos 
(!1H) parece imposible ¡JUellan ~er amasados en 1111 con
junto. 1'01' tanto, no es cn la fisonomía politica del 
j,.)fc donde podremos fOllnarnos opinión del partido. 

Recurralllos al progranl:1 <lel parti(lo mismo, elijien
do el mas reciente. 

El últinw docnmento ilustrativo <Jue he encontra
(lo es el ]lado ]lropnc~sto hace mellOS tle dos años por 
el partido COlls(~rn1(lor a la facción libpn11 tlue procla 
mó la camlidalnm prcsi(lellcial lle! selior (lo!l ,T. Eran" 
CioiCO Vergan •. Entiendo <Jlte esta rfllaci(íll .licue ca
mete!' oficial. 

«El dil'l'ctorio d8 los consf>l'\'a,lores pe re\1niü cumo 
a fines ele eneru, bajo la presidencia del señor don 
RafndLarrain :\rox,), i, seglÍn lo cOIl11lnicaron al se
liOl' VCl'ga!'iI 10,0 miemln'os ,le la junta Ejecutiva, ha
bí:t 1'l'~\I(dL() !lO apoyar ilwoll,li(:iunalrnel!to llingllna 
call1lidatlll'a, ni ,Ie~i(lil' por el Ill0Ilwllt,(), I'cscrv,'tnd,,!a 
para lllla l'euni('JIl mas Il\llI j()],()S'l, la cucHtit'lI] do can-
didatos». . 

«Con este motin) voh-i,) a haher otra conferellc;ia 
'~Ilt['(~ los Sl'ÜorCS Yl;rgal'i\, Fe]']Júndpz Concha i \Val
k(~,I' l\Ial't,ínez en casa ,lel primero, [JG!':t, dar a cOllocer 
esto" al ~r~l-lOl' V crgara las tendl'lIeias qne 1lC hal,íall 
Illllnifest.'Hlu un el sello del directorio d() sn l'artitlo. 
El sellOr ,\'alker lo rlijo 'lue se l:abían prollllnCiallo 
tres currientes lJicn acentnadas: una l"Jr la acel'taei('1I1 
,Iel CCllllli,lato ,le lo,s lib(;rales sin mas e'J!l(licio]JGs que 
el cOlllpromiso SOI"lllll() (le ¡;ar:mtir la lib(~rtatl del su
frajin, de no Jl),()Il)('v<~r la~ cuestiones relijiosas i de 
r('~l'dal' d n'jilllelll'arlall}()nbri(l; otm, por la e!ecdón 
d(~ un 1"tluli<laL'J pl'opio l[IW r81'l'()~elltal':tj(,lIlliIWllWIl
tl' Lts i,I(~a~ ,I() Sil partido, i Uila l.n n'.em, ([1W l"m'cía 
l:t 1'I'P,lolllinanlt" p"r l:t a,'el'l;lci'-II! .Iel candidato li
lwr:tl ('On t,d (le (j!\(\ [,,,t, , i l'l 1'"rl j.l" 'Iue lo hahía 
proclamado, se ()()!íll'J'()lllr'lil'i':lIl :\ sn"tcllcr la lilJertad 
(k los celllclIlt(\l'iús, la reforma de la lei de matrimo· 
nios i la libertad el" eus(JftallZa, o la <le flll],lar Hui
veJ'"it!:tlle~ ilHlepclHlielltes de la direeci¡"1l oficial, <Juc 
l'll.liC'l:w ',oJl(\cder tít\llos pl'()feHi()nal(~,,». 
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En vista de este documento, podemos tener l.~oi 
por cierto que el partido conservador de Chile tiena 
esencialmente estos tres desideratmn: 1.0 libertad tle 
cementerios; 2.° reforma de la lei de matrimonio ci
vil; 3.0 libertad de en Be fianza. 

El señor Fabres.-Esa es una de las tres co
rrientes. 

El señOI PUf/a Borne (Ministro de Justicia). 
-La predominante. 

El señor F abre.'l.-Pero ha hín, trE'~, i el sellOr l\1i
nistro tlehh cun~iderar las tres c<mjulltamente; ahora 
está consitlernn<lo una sola i (leja qlle a las otras dos 
se las lleve el diablo. 

El señor PUf/a Borne (Ministro (le Justicia). 
-Pues eR mili intere~'tIlte 1" declar;lción de Su Se
ñoria, de <¡'le hai corl'ientt~ diycr"ls en el partido 
eonservador. 

Este hecho fué negado el añu 87 en la Cámara de 
Diputado por el honorable seflor "\Yalker Martínez, 
don Carlos; pero algunas diverjencias de ideas habrá 
dentro del partido cuando el honorable seflor Fabres 
lo declara. 

Por eso mismo, tal vez, vimos que en la otra C,imara 
un Diputado conservador rechazaba como apOllo in
jurioso el de clerical, mientras otro lo aceptaba como 
timbre de honor. . 

El señor Fabres.-Eso era seglÍn el modo i es
píritu con que se lanzaba el calificativo. 

El señor PUJ/a Borne (Ministro de Justicia). 
-Algunas ciLls de lo sucellido recientornente en al
gunos países en que ha subido al poller un partido 
conservador que tenga elmislllo programa que el par
tido conservador nuestro, hastarán para manifestar, 
sin necesidad de reflexionos, cuál sería su conducta 
en el poder. Me limitaré a recordar lo ocurrido en 
Colombia i en Béljica. 

El 7 de agosto (le 1886 se dictó en Colombia una 
nueva Constitución; ésta fué recomeIl<lada en nuestra 
Cámara de Diputatlos por un honorable mielllbro (lel 
partido conservador como ejemplo ,ligno de imitarse. 
lIé aquí algunas de sus tlisposicione;¡: 

«Art. 38. La relijión católica, apustólic:a romana, 
es la de la nación; los poderes públicos la protC'jerún i 
harán que sea respetada COlllO esencial elemento del 
orden social. 

»Se entiende que la Iglesia Catl)lica no e~ ni será 
oficial i conservará su indepen(lencia. 

» Art. 41. La educación pública será organizada i 
dirijitla en concordancia cun la r!'lijión católica. 

» La imtrucción prilll'll'ia costeada con fondos públi
cos será gratuita i no obligatoria. 

»Art. 53. La Igle"ia Católiea podrá libremente en 
Colombia administrar sus asuntos interiores i ejer'5or 
actos de autoridad espiritual i de jnrisllicción eele 
siástica sin necesidad de autorización del poder civil; 
i como persona jurídica represcntada en cada diócesis 
por el respectivo lejHimo prelallo, podrá igualmente 
ejercer actos civile~, pür llerecho propio que la pre
sente Constitución le reconoce». 

En TIéljica sucedió que el partido conservador ob· 
tuvo el tIÍunfo Oll las elecciones del 10 de junio de 
1884. Advertiré de pas0 que este triunfo fué debido 
a ulla astucia tle guerra, que consistió en presentar 
como programa el grito de «ahljo los impuestos». El 
16 de junio se nombró el Ministerio conservador; en 

el mismo número dd }"!onitol' Olidal que publicó el 
nombramiento (le los nuevos Ministros, apareció un 
decreto por el cual se disponía lisa i llanamente la 
supresión del nIinisterio de Inslrucción Publica. 

Inmediatamente se pre,entó un proyecto de leí de 
instrucción cn nom bre de la libertad com pleta de euse
fianza i de la autonomía comunal. Votado el proyecto, 
comenzó una batida contra los institutoref', las eSlJue
las i los jimnasios; pronto se vieron suprimido el co
lejio real de Thuín, los ateneos reales de Ipres, de 
Bouillon, de Dinant, de Virtoll i otros veinte lugares, 
mas tle seiscientas escuelas fueroll asimismo suprimi
das, i mil (¡uinientos institutores puestos en la calle 
hasta el 15 de octubre, es decir, en cuatro meses. 

Entrego sin comentarios al juicio de mis conciuda
danos estos dos ejemplos recientes. 

No terminaré sin una observación sobre esta insis
tencia con que el partido conserva(lor procura hacerse 
aparecer en Chile como el partido mas deseoso de li
bertades. 

Los conservadores, cuando están caídos, piden siem
pre libertad; la piJen, porque la libertad es un bien 
para todos los hOlllbres, aun para los que no la adoran; 
la piden, porque saben que el partido liberal está en 
el dehAr de concc(lerla; la piden, porque hai libertades 
que importan un debilitamiento del poder, para así 
minado i atraparlo; la piden, porque suele haber liber 
tad mal elltenllida, lllHJ, llevada a la práctica, trae un 
efecto opuesto. 

Las libertalles quc en Chile pitle el partido cOllser
vador ia qué equivaldrían en realiclacl1 

La liberta(l de ens,~ñanza por que anhelan tendría 
por resultado condenar al pneblo a perpetua ignoran 
da; la libertad de cementerios que n'JR piden ten(lda 
por resultado perpetuar hasta mas allá de la tumba los 
odios de esta vida. 

La libertad en boca de los conservaclores 111e hace el 
efecto (le un presente griego, i me trae al recuerdo la 
e~clamación del prudente aneiano de Troya: Qllidqnid 
id ('st, timeo Dancws, et donll ¡erentes. 

Des<!onfiemos de los conservadores, aun cuanclo nos 
brinden libertal], (1) 

El señor Vel'flarrt (vice-Presidente).-iNingún 
señor Senador desea hacer uso de la palabra1 

¿XinglÍn otro sellOr Senador desea hacer uso de la 
palabra1 

Cerrado el debate. 
Se va a votar en jeneral el proyecto de acuerdo de 

la Comisión sobre las eleCciones de Talca. 
El señor Pro-SeCJ'ctul'lo.-Dice el proyecto: 
«Art. 1.0 No ha lugar a la nulidad de las elecci0-

nes de Senadores pedida por don :Francisco Cal
derón. 

»Art. 2.° Aeéptanse los poderes que acreditan al 
señor don Manuel José lrarráza val, como Senaclor pro
pietario por seis años, i al señor don Aristóteles Gon
zález corno Senador suplente por seis años». 

Pu.é apmuad,) en jenera1 }Jo/" unanimidad, abste
niéndose de votúr los señol'es Paurel5 e lrarJ'dzaval. 

El señor Vergal'a (vice·Pl'esidente).-Si al Se
nado le parece, se procederá a tratar en particular el 
proyecto. 

Aeordado. 

(1) Este discurso ha sido redactado por su autor. 

\ 
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Como nin!71ln sefíllr Senador hiciera uso de la pa
Zahra, se procedió n rotnr. 

Por unanimi1nd, i nDsteníéndo.wl de 'Votar los seilo
res Fal)/'es e Irarrazaval, se api'Obaron sltcesivnmente 
los dos artículos del pr0!Jecto. 

El señor Vcrfla1'lt (vice-Presidente).-Para la 
próxi!lla sesión qU8.larán en tabla los siguientes asull
tos: 

Mensaje sobre suplemento al presupuesto del Inte
rior. 

1,1. sobre suplemento al presupuesto de Hacien.la. 
Id. sobre suplemento al presupue;;to Je Guerra i 

Marina. 
Proyedo de la Cámara de Diputados sobre exell

ción de lll't'edws pam una maquina de fabricar hielo, 
a favor de don Andrés Ehner. 

Id. sobre liberación ue derechos para otra máquina 
de la misma clase, a fa VOl' de uon Salvador Peralta. 

Mensaje ,lel Prpsidellte de la Republica sobre auto
rización para in vertir la sUllla de ciem mil pesos en 
1ll!J.lidas jenerales de salubl'itla.l. 

Id. sobre autorización para in vertir hasta un millón 
de pesos en d,jtar de aglla potable a las poblaciones 
que carezcan de ella. 

Id. sobre autorización para. invertir 1:1 suma .le 
1.204,000 pesos, en pagar las deudas <le las l\Iunici
pali.larles. 

Id. sobre que las cantitla.!es que ingresen en el te
soro naeÍonal por re.lclli;Íón de "CUBOS se deHtinen des
de elLo de clIero de 1889 a la amortización de la Lleu
da ~)llhlica interior. 

Pl'Oyedo de la Cámara de Diputados sohre subsi
dios municipales. 

El señor Lrt,'1ta1'f'la (Ministro ,le Relaciones Es 
teriores).-¡,Ha lIega,lo al Senado el proyecto que crea 
la provincia de Alltofagasta? 

El señor Vel'gara (vice-P¡,csidellte).-Si, s.~
ñor. 

El seño~ Lastal'l'Ül (Ministro !le Relaciones Es 
teriures).-Ruego al Sena!lo i al honorable señor Pre
sidente tenga a bien coloearlo en la tabla i tratarl" 
con preferencia en la sesión del viernes. Es un pro
yedo que tiene cÍ(,rta urjencia i que ya ha merecido 
la aprobación del Senado i vuelve con modificaciones 
de la otra Cámara. 

El señor Vel'gal'rt (vice-Pl'esitlente).-En tal 
caso, quedada en el pri lIler l ngal' de la tabla para la 
pr6xima sesión. Si no se hace observación, quedará 
así acordado. 

Acordado. 
Se levantó la sesión. 

JULIO REYES LAVALLE, 

Hetlador. 

Sesión 12. a ordinaria en 6 de junio de 1888 

PRESIDENCIA DEL SE:'íOR VERGARA DON J. IGNACIO 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.
Se acuerda devolver los ant8cedentes de una solicitud.
El señor Vergara (vice-Presidente) declara qne no h",i nin
guna solicitud particular en estado de despachar a segun
da hora i pide a la comisión respec iva el pronto despacho 

de sus informes.-Se acuerda, a indicación del señor vice
Presidente, tratar de preferencia del proyecto que conce· 
de suplementos al presupuesto para atender a ga~tos de 
secretl1ríl1 de ambas Cámaras.--EI SerlOr Pereira pide 
qne se discuta de preferencia el proyecto sobre creación 
de la Corte de Apelaciones en Talca.-Después de al
gunas observaciones de los señores Cuadra (Ministro del 
Interior) i Aldunate, el señor Pereira retira su indica. 
ción.-l~1 señor Altamirano, a nombre de la Comisión de 
Gobierno, da algunas esplicaciones a propósito del retiro 
de la solicitud del señor Inglis.-Se da cuenta de nn 
mensaje del Ejecutivo sobre admisión de los billetes 
bancarios en las oficinas fiscalcs_-Se pone en discusión 
el proyecto de suplementos al presupuesto del Interior 
para atender ,1 gastos de seeretaría.-Se aprueba en je
neral i particular en la forma "conla<la por la otra Cá
mara. --Se da lectura al proyecto sobre creación de la 
provinciet de Antofilgasb, deVllelto con modificaciones 
por la Citmara de Diputados.-En debate las modifica
cioncs introducid¡¡,s en el artículo 1.0, se dan por aproo 
badas después de ,dgunas espliClwiones del señor Lasta
rria (Ministro de Relaciones Esteriores).-Sin debate se 
aprueban los artículos 2." i 3. O_El 4." se aplazó, a peti· 
ción del señor Ministro, por haber un error de eopia.
Se dieron sl!cesivamente por aprobados los demás artí
culos modifica"los.-Se suscita un debate a propósito del 
aplazamiento del artíwlo 4.°, cuya consideración se 
aplaz¡¡, p"ra ],t próxima sesión -Sin debate se apruehan 
sucesivamente, en jeneral i particular, varios proyectos 
de suplementos al presupuesto.-En la misma forma se 
aprueban los proyectos que conceden a los seÑores An
<lres Ebner i S"lv"d"r Pumita liberación de derechos para 
internar llmquilHtl"Ía ,Iestillada a la fabricación ,le hielo. 
-Se suspelHle la sesiún.--A segunda hora se lee i pone 
en discusión jcneral i particular el proyecto que autoriza 
al Ejecutivo para invertir hasta 100,000 pesos en medi
das jenerales de salubridMI.-EI sefior Viatte pide que 
se aumente esa suma en 200,000 pesos, destinados al servi
cio de vacunación a domicilio. --[';1 señor Cuadm (Ministro 
del Interior) acepta la ilHlicación.--Se aprueba el pro
yecto con la imliclwión del señor 11atte.--Se lee i pone 
en discusión jeneral el proyecto que "utoriza al Ejecuti. 
vo para invertir hast" 1. 000,000 de pesos en proveer de 
agua potable a las poblaciones.--Usan de la palabra los 
señores Pereira, Cnatlra (Ministro del Interior) i Aldu
n1tte. -Habiendo llegado ¡'t hom, Sl' levanta la sesión, 
fijúndose la tabla pam la próxima i acordándose publicar 
el proyecto sobre creación de la Corte de Talca. 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Luis 
Altamirano, Enlojio 
Balmaceda, José Vicente 
Baquedano, Manuel 
Besa, José 
Casanova, Rafael 
Cuadra, Pedro Lucio, (Mi· 

nistro del Interior 
nuevas, Eduardo 
Encina, José Manuel 
Gandarrilla, Pedro N. 
I-Iuneeus, J orje 
Hnrtado, Rodolfo 
Irarrázaval, Manuel J. 
Izquierdo, Vicente 
Letelier, José 
Marcoleta, Pedro N. 
l1atte, .L}-ugusto 
Novoa, Jovino 

Pereira, Luis 
Rodríguez, Juan Esteban 
Rodríguez Rozas, Joaquín 
Rodríguez Velasco, L. 
Saavedra, Cornelio 
Sánchez Fontecilla, Evaristo 

(11inistro de Guerra i Ma· 
rina) 

Sánchez Fon tecilla, Mariano 
Valdés, Carlos 
Valenzuela C., Manuel 
Valledor, Joaquín 
Vergara A., Aniceto 

i los señores Ministros de 
Relaciones Esteriores i Culo 
to, de Justicia e Inetruc
cié n Pública, de HII>cienda 
i de Industria i Obras PÚ
blicas. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se dió cuellta: 
1.0 Del 8iguiente menSAje de S, E. el Presidente 

de la República: 


